
-  1 -

354849

MEMORIA DESCRIPTIVA

para

ana patente de IMVBHCION, por 20 años,

a favor de

Don Antonio Crespi González

-  nacionalidad española -

residente en

Madrid -  Francisco S ilv e la , 7,

por

Un tren  con unidn e lá s t ic a  entre sus carru a jes
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La presente patente de invención se r e f ie r e  a l a  

idea de un tren  con unión e lá s t ic a  entre sus ca rru a je s , do­

tando a cada uno de ésto s de un e je  cen tra l no o ríe n tá b le .

De e sta  manera, a l esta b lece r una continuidad 

e lá s t ic a  en el tren  y anular totalm ente e l ángulo de ataque 

de la s  pestañas de ruedas, se log ra  red u cir notablemente la s  

o sc ila c io n es  de la s  masas suspendidas y un mayor confort y 

seguridad.

*31. * tn<iemento del sistem a co n sis te  en psi r i la r  e l 

tre n  a una viga continua montada sobre e je s  constantemente 

perpendiculares a l a  d ir e c tr iz  de l a  misma.

La fle x ib ilid a d  equivalente del tren  debe se r t a l ,  

que pueda adaptarse a l a s  curvas h orizo n ta les y v e r t ic a le s  

de l a  v ía , sin  que lo s  esfuerzos de f le x ió n  que se originan 

comprometan l a  seguridad de c ircu la c ió n .

Por razones p rá c tic a s , la s  zonas f le x ib le s  se lo ca  

liz a n  Tínicamente en la s  uniones entre ca rru a jes , considerán­

dose ésto s como de c a ja  r íg id a .

E l tren  es asim ilab le  a una cadena cuyos eslabones 

estuviesen enlazados elásticam ente, no simplemente a r t ic u la ­

dos, pediendo g ira r  relativam ente en cualquier plano.

S i e l  tren  se comporta como una v iga continua, es 

evidente que será menos se n sib le  a la s  o sc ila c io n es  de lo s  

e je s  que s i  sus carru a jes  fueran independientes entre s í ,  sin  

cooperación entre e l lo s ,  t a l  como ocurre con e l m ateria l f e ­

rro v ia rio  convencional. Cuanto más r íg id a  sea l a  unión entre 

lo s  ca rru a je s , mayor será  e s ta  cooperación y, por tan to ,



menores la s  o sc ila c io n e s  de cada vehículo a islad o , movimien­

to  to s  de galope, lazo y balanceo.

Los carru a jes van dotados de un e je  único cen tra l 

so lid ario  en su orientacidn  con e l propio vehículo. Es de­

c i r ,  que e l e je  de rodadura es constantemente perpendicular 

a la  d ir e c tr iz  del ca rru a je , y, por consiguiente, es neeesa- 

35 r io  que e l carru a je  esté  constantemente perfectamente orien­

tado a f in  de garan tizar sea en todo momento nulo e l ángulo 

de ataque de la s  pestañas de la s  Hiedas con e l  c a r r i l .

Esta co rre c ta  orientacidn  de lo s  ca rru a jes , va 

confiada a l a  unidn e lá s t ic a  estab lecid a  entre e l lo s . Con 

40 este  ob jeto  l a  f le x ib ilid a d  de la s  uniones se hace igu al 

para todos lo s  ca rru a jes .

Al fle x io n a r e l tren , por encontrarse en curva 

horizontal*o  v e r t ic a l ,  e l ángulo entre dos ca rru a jes  su cesi­

vos tiende a ser constante, ya que e l eq u ilib rio  de ten sio - 

45 nes en la s  uniones e lá s t ic a s  fuerza a e l lo . En consecuencia, 

lo s  vehículos se orientarán  adecuadamente definiendo una 

curva p a ra le la  a l  trazado de l a  v ía  y lo s  e je s  de rodadura, 

se dispondrán con ángulo de ataque nulo en la s  pestañas de 

la s  ruedas.

50 La unidn entre dos carru a jes sucesivos consta de

una rd tu la  ce n tra l in fe r io r , no e lá s t ic a , y dos superiores 

e lá s t ic a s , simétricamente dispuestas respecto a l plano v e r t i ­

c a l de sim etría  lon gitu d in al del carru a je .

-  3 -

Para mayor claridad concretaremos e l fundamento y
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55 c a r a c te r ís t ic a s  del sistem a que se re iv in d ica , con re fe re n c ia  

a la s  adjuntas fig u ra s , que corresponden únicamente a formas 

de ejecución , sin  ca rá cte r  alguno lim ita tiv o , que se presen­

ta  a t i tu lo  de ejemplo de re a liz a c ió n  con e l f in  indicado^ 

ya que l a  forma, dimensiones y m ateria les con lo s  cuales se 

60 fabriquen sus p iezas, serán en cada caso lo s  que se estimen 

p ertin en tes para Ir. ap licació n  concreta de que se t r a te ,  s in  

que ta le s  v ariacion es, a s í como la s  que se hagan en d e ta lle s  

de presentación u organización, a fecten  a l a  esencialidad 

reiv indicada, por lo  que lo s  d isp o sitiv o s que se fabriquen,

65 dentro de l a  id ea general resenada, con cualquiera de esas

m odificaciones, no serán sino v a ria n tes , igualmente compren­

didas y protegidas por e l presente r e g is tr o .

La fig u ra  1 muestra -esquemáticamente e l  fundamento 

del sistem a.

70 La fig u ra  2 i lu s t r a ,  en p ersp ectiv a, una forma de

ejecución  del sistem a que se re iv in d ica .

Tanto en una como en o tra ,f ig u ra  se destacan lo s  

elementos fundamentales.

Las uniones o a rticu la c io n e s  1 entre vehículos,

75 son ró tu la s  con rotación  l ib r e  en cualquier sentido y se

sitúan  en l a  p arte b a ja  d el b a stid o r . Las uniones e lá s t ic a s  2 

van dispuestas simétricamente en l a  p arte  superior d el te s ­

tero  del vehículo . Los e je s  3 se orientan  radialm ente en todo

momento
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Este registro consta de las siguientes reivindica­

ciones?

1 . -  Un nuevo tren ferroviario caracterizado poruqe 

se sustituye la  simple unión articulada de vehículos conven-

85 clónales, por un enlace elástico que establece una coopera­

ción entre todos los carruajes en la  absorción de los efec­

tos dinámicos desfavorables provocados por los ejes y, por 

consiguiente, proporciona una notable disminución de los mo­

vimientos de lazo, galope y balanceo, así como de las trepi-

90 daciones.

2 . -  Un dispositivo de enlace elástico entre los ca­

rruajes constituido por tres uniones. Una de ellas central e 

inferior constituida por,una rótula no elástica, a la  que se 

confía fundamentalmente el esfuerzo de tracción, y otras dos

95 rótulas elásticas dispuestas simétricamente en la  parte supe

rior del testero del carruaje y que proporcionan la  continui 

dad elástica a flexión del tren.

3 .  -  Un nuevo tipo de carruaje o módulo dotado de un 

ánico eje central dispuesto en posición f i ja  perpendicular al
f

100 eje longitudinal del carruaje.

4 . -  Una disposición constructiva por la  que las ró­

tulas elásticas del tren proporcionan a éste flexibilidad 

equivalente constante a lo largo de toda su longitud, lo que 

garantiza la  perfecta orientación de las ruedas en todo mo­

mento.

105 5 .-  Un tren con unión elástica entre sus carruajes
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Segdn se describe y re iv in d ica  en é s ta  memoria des­

c r ip t iv a .

Se d e ta lla  e i lu s t r a  con lo a  planos 'que a l a  misma 

se acompahan.

Y cuya memoria d e scrip tiv a  conata de 6 h o ja s , f o l i a ­

das y e s c r ita s  a máquina por una so la  de sus carhs.

Madrid, a 8 de junio de 1968.
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